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POR LA CUAL: la sociedad STRATOS BUSINESS, S.A. ,otorga 
POder General a favor de los señores Andrés:Fernando Iturralde 
y Michelle Guadalupe Iturralde TJturralde y se protocoliza Acta 
de la Reunión de su JUNTA DE ACCIONISTAS, celebrada el día once 
(11) del mes de noviembre del año dos mil cinco' (2005).
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

¡ESCRITURA PÚBLICA NUMERO DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA----    POR LA CUAL la sociedad STRATOS BUSINESS, S.A. otorga Poder General a favor de los 

señores Andiés Fernando ltunalde ltunalde y Michelle Guadalupe Iturralde lturralde y se 
| 
protocoliza Acta de la Reumión de su JUNTA DE ACCIONISTAS, celebrada el día once (11) del 

MES De DOME del año or Mn A e e 

   

En la Ciudad de Panama, Capital de la Republica y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombie a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005), ante mi 

BENIGNO VERGARA CARDENAS, Notario Publico Octavo del Crreutto de Panamá, con cédula de 

dentidad personal número  siete-setenta y tres-quinientos diez  (7-73-510),compareció 

ersonalmente YABEL RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, mujer, panameña, mayor de edad, 

pasada vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal numero ocho-ciento 

ochenta y ocho-quimentos ochenta y cinco (8-188-585), persona a quien conozco y quien actúa en 

ombre y representación de la sociedad STRATOS BUSINESS, SA, debidamente inscrita a la 

cicha quinientos srete ml cuatrocientos setenta y tres (507473), Documento ochocientos sesenta 

dos mil aumientos noventa y ocho (852598), de la Sección de Mercantil del Registro Publico, y 

debidamente facultada para este acto segun consta en el Acta de la reunión de la JUNTA DE 

ACCIONISTAS de dicha sociedad, celebrada el día once (11) del mes de noviembre del año dos 

ml cimco (2005) que se protocoliza al final de este mismo insttumento, y me pidió que extendiera 

a presente Escritura Publica, para hacer constar, como en efecto lo hago, lo siguiente - 

PRIMERO Que otorga PODER GENERAL a favor de los señores ANDRES FERNANDO 

TURRALDE ITURRALDE, varón, mayor de edad, casado, ecuatoriano, portador de la cédula de 

entidad personal ecuatoriana numero cero nueve cero ocho seis nueve cinco seis cuatro seis 

908695646) y MICHELLE GUADALUPE ITURRALDE ITURRALDE, mujer, raayor de edad, 

ltera ecuatoriana, portadora de la cédula de identidad persona ecuatonana numero cero nueve 
1 
i 

mo uno cero cinco ocho tres siete ocho (0911058378), para que actúen individualmente en 

ombre y representación de STRATOS BUSINESS, S.A, en cualguer parte del mundo, con 

fácullades para que obre a nombre y por cuenta de aquélla en cualquier acto, transacción, 
l 

bntrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y     - = = = —: 

  

   



ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, publicas, privadas o mixtas -- 

SEGUNDO En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere PODER GENERAL a favor de los 

señores ÁNDRES FERNANDO ITURRALDE ITURRALDE y MICHELLE GUADALUPE 

ITURRALDE (TURRALDE, de generales antenormente descritas, para que actuando 

individualmente en cualquier parte del mundo y ante Jas mismas personas, para lo siguiente 

Uno Para vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso bienes muebles o mmuebles del 

mandante, Dos Para comprar o adquimir por el mandante y a cualquier titulo bienes muebles o 

inmuebles, Tres Arrendar, dar en depósito bienes del mandante o constituir cualesquier limtación 

del doramio sobre los mismos, Cuatro Para hipotecar, dar en prenda o en cualquier olra forma 

gravar cualesquiera bienes del mandante, Cinco Contiaer préstamos y otras obligaciones, Seis 

Otoigar fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante, Siete Dar en 

préstamo dinero del mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y 

cualesquiera otra clase de garantias; Ocho Celebrar toda clase de contratos por el mandante, 

Nueve Para administrar bienes o negocios del mandante, Diez Cobrar y percibir dmeros aque se 

adeuden al mandante y otorgar recibos y otros descargos a terceros, Once Nombrar y destiur 

empleados y asignarles funciones, Doce Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de 

transacciones o contratos sobie valores, acciones. participaciones, bonos y títulos privados o 

publicos, Trece Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documentos negociables, 

Catorce Abrir o cerrar cuentas bancarias del mandante, Quince Deposttar dineros del mandante 

en cualesquiera cuenta bancaria, Dieciséis Girar o designar la persona o personas que puedan 

girar contra dichas cuentas, Diecisiete Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar 

cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier tansacción con relación a las 

cuentas bancarias, Dieciocho Convenir con bancos, instituciones financieras o de créditos sobre 

lineas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase de créditos, con o sin garantías, Diecinueve 

[Representar al mandante y con iguales poderes, como mandatario en cualquier teunión de socios 

o accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que el mandante sea miembro, tenga 

  

'participación o sea dueño de acciones, Veinte Representar al mandante y con iguales poderes, 

como mandatano O sustituirlo en ctialquier junta directiva o administrativa o reunión de 

; 
¡Pominstcadores en la que el mandante sea director o administrador, Veintuno: Sustituir al 

mandante en cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no sea prohibido,    
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Vemtdós Consttun o fundar sociedades o personas jurídicas en nombre del mandante, ¡ 

suseriblendo o pagando acciones O participaciones en fas mismas, Veintitrés Transigir y 

comprometer por el mandante, Veinticuatro Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, 

¡Juicios O procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o jurisdicción especialmente 

administrativa, fiscal o judicial y por sí o por medio de otras personas, Veinficinco Sustituir o 

delegar, total o parcialmente este poder, así como revocar o aceptar la renuncia, en cualquier 

momento, de fas delegaciones y sustituciones que otorgare, siendo entendido que dicha 

delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia no afectarán la vigencia del presente 

poder, siempre que el mismo no sea expresamente revocado por el poderdante o renunciado por 

  

el apoderado 

'El suscrito Notarto hace constar que la presente Escritura Pública ha sido preparada en base a 

minuta debidamente presentada y tefendada por la Licenciada GISELLE MELHADO, mujer, 

panameña, mayor de edad, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal numero Ocho-cuatiocientos sesenta y dos-ochenta y cuatro (8-462-84), de la 

nma de abogados MELHADO, WILLIAMS 8 WEBSTER 

demás, el suscrito Notario hace constar que el compareciente presentó para su protocolización 

en Escutura Pública, copta del Acta de una reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha 

sociedad, celebrada el día once (11) del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005) ---- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados 

eída como les fue la misma, en presencia de las testigos Instrumentales, IZENITH HERNANDEZ 

LALOAÑA, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento treinta y nueve-mil cuarenta y 

cho (4-139-1048) y JACINTO HIDALGO FIGUEROA, con cédula de identidad personal número 

Hos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis (2-74 450), mayores de edad, vecinos de esta 

hudad a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le 

partieron su aprobación y la firman para constancia, por ante mi, el Notario que doy f8,-=r-====="--- 

Esta Eseritura lleva el numero DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA corr 

HI BI o e - 

dos ) Yabel Rodríguez de Hernández, lzenth Hernandez Saldaña, Jacinto Hidalgo Figueroa, 

RENIGNO VERGARA CARDENAS, Notario Publico Octavo del Circuito de Panamá -- 
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Siendo las diez de la mañana (10 00 a m ) del día once (11) del mes de noviembre del año dos mil 

cinco (2005) se reunió en las oficinas de la firma profesional de abogados MELHADO, WILLIAMS 

8 WEBSTER, ubicadas en Avenida Balboa y calle cuarenta (40), Edificio P H Balboa Pomt ciento 

uno (101), Oficina número stete-A (7-A), Ciudad de Panamá, Republica de Panamá, la Junta de 

Acciomstas de STRATOS BUSINESS, SA A A A O Á 

Presidió la reunión la señorita ADELINA HERNANDEZ y actúo como Secretatla la señora YABEL 

RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, por ser ambos titulares de dichos cargos y por designación de los 

accionistas representados en la Teunión A 

Estaban representados la totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediante 

poder otorgado para tal Tn -- —___———— 

La Secretaria informó a la Presidente que había quórum y que la convocatona a la reunión no era 

necesaria por haber renunciado todos los presentes al derecho de ser citados previamente ----- 1 

La Presidenta declaró la reunión abierta e informó que el objeto de la reumión era el de discutir las 

ventajas de designar a varios apoderados generales con para la Sociedad para facihtar las 

operaciones de la MISMA. 

Después de escuchadas las explicaciones que sobre el particular adelantó la Presidente y en 

atención a moción debidamente presentada y secundada, se aprobó por unammidad lo siguiente --— 

A an - 

PRIMERO Facultar a la señore YABEL RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, Secretana de la 

Sociedad, para que otorgue PODER GENERAL, tan ampho y suficiente como estime conveniente, 

a favor de los señores ANDRES FERNANDO ITURRALDE ITURRALDE, varón, mayor de edad, 

casado, ecuatoriano, portador de la cédula de identidad personal ecuatoriana número 

09086925646,y MICHELLE GUADALUPE ¡TURRALDE ITURRALDE, mujer, mayor de edad, 

soltera, ecuatoriana, portadora de la cédula de identidad persona ecuatonana número 

0911058378 mero A e re A 

SEGUNDO Autorizar a la señora YABEL RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, para que comparezca 

ante Notario Público a protocolizar en Escritura Pública la presente acta con - 

| 

| 
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No habiendo otro asunto que discutir la Pres dente declaró cerrada la sesión a las diez y treinta de la 

mañana (1030 am) del mismo día -===----- mn e e 

(Fdos) ADELINA HERNANDEZ oo nn e La Presidente, -——-—mom 

YABEl RODRIGUEZ DE HERNANDEZ comerooomanccm o rmonmian reo La Secretana, ——— mom 

  

Quienes susctibimos, ADELINA HERNANDEZ y YABEL RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, en 

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARÍA, respectivamente, de la sociedad STRATOS 

BUSINESS, SA A e 

CERAS A A 

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegia del Acta de la reunión de la Junta de 

Accionistas de dicha sociedad celebrada el día once (11) del mes de noviembre del año dos mil cinco 

  

A A A 

(Fdos) ADELINA HERNANDEZ -- Presidente 

YABEL RODRIGUEZ DE HERNANDEZ mamen roer A AQÉ——J— 

  

Concuerda con su origmal esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los once 

(14) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2009) ---- o E 

  
  
  

   



  

  
  

1 En Panamá el presente documento múblico 

2 ha xido famado por _ 

3 quien actúa cn calidad de NOTARIO 

APOSTILLE 

BENIGNO VERGARA C. 
  

4 y está revestido del sello / umbre deNOTARIA PUBLICA OCTAVA DTD 

S Fa el Ministerio de Relaciones Extenoses 6 el día 3-=11-2005_ 

  

CIRCUITO DL _PBNAMA 

CERTIFICADO 

  

  

  

   

  

7 por__ JEFE DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

8 bajo el número 66-C/FDE.G._ NR-71847_ — o 

9 sello /tunbre 10 Puma 

LC Ec Lozano López 
JEFE DG AY ENTICACION Y LEGALIZALION 

Í MENISTÉRIO DE RELACIONES FXTERIORES 

PANAMA. = - 

A CS 
NR-71847 Autenticación Ny 8 7-C/EDE Go 

Gpo 
Fimeadel funcionatto E _ 2% 

DOY FE: De comormidas con el numeral 50 eel An 16 de 

la Ley Notarial — =p — «fotocopias precedentes 5an iguates ? 

138 onginales Que se me extben. quedando en mi archive 

fotocopias guate 

Guayacul, 

a 7 e 
  

  

    

Lic EMATO LOzaño LOPEZ 

JEF [MENTICACION Y LEGALIZACIÓN 

  

MISTER DE PTLAGITINES EXTERIORES 

Ministerio no asume responsahilidad en cuanto al contemdo 
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